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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

Lota' ?2 (,'l ?rl?o

DEcREro "' 9? l8 (c)

Y en uso lo dispuesto en el art. 12 v las facultades que me
confiere el art. 63 ambos de la lev N' 18695. Orqánica Constitucional de Mun¡cipal¡dades,
modificada por la Ley 19.130 del l9 de Marzo de 1992.

1.- Decreto N' 647 de fecha '14 de Septiembre del 2020 que

apTueba..TERCERAADENDAPRoGRAMAFoRTALECIMIENToDELREGURSo
HUMANO EN ATENCION PRIMARIA ANO 2020"

2.- Memo N"182 de fecha 17 07 2020 ' del Jefe del
Deoartamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a) que más
abajo se ind¡ca.

3.- Contrato de Prestac¡ón de Serv¡c¡o suscrito con el

trabaiador que se ad¡unta, cuyós antecedentes ya se encuentran registrados en Contraloría.

CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestación de Servic¡o celebrado

entre la t. Mun¡cipalidad de Lota y la trabajadora que más abaio se indica, a fin de lleval á
iabo eI"TERCERA ADENDA PROGRAMA FORTALECIMIENTO DEL RECURSO

HUMANO EN ATENCION PRIMARIA AÑO 202O''

NO]\¡BRE CARGO HORAS SEMANALES HONORARIOS

BETSABETH VILCHES MELLADO EÑFERMERA 11 HORAS 3 352.000.- (MENSUAL)

2.- El gasto que genere el cumplimien to del presente Contrato

de Prestación de Servicios, deberá ¡mputarse a la cuenta 215- "TERCER ADENDA
FORTALECIMIENTO RRHH"

ANÓTESE, COMUNíOUE EY CHíVESE. -
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Distrit ución:

-Secretaria ( Municipio)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Caroeta Funcionario
-c,piestf,dor.
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